RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003547, Ent. N° 4184/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº464/2013 para la concesión de uso del local “Ex Don Trigo”, ubicado en Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 1458/14 de fecha 21.04.14, y habiendo obtenido la venia de la Junta Departamental, la Intendenta de Montevideo adjudicó la referida licitación a la firma LORIMPORT S.A quien ofreció un canon de UI 384.408,396 anuales, con una inversión a realizar estimada en la suma de $ 11:225.680, que incluye obras, honorarios, aportes sociales e IVA;
2) que este Tribunal con fecha 28.05.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF dado que el Pliego exige con la propuesta el certificado de BSE, recibo de compra del Pliego, certificado que acredite ser persona jurídica, certificado de actos personales, documentos exigibles al adjudicatario;
3) que por Resolución N° 2844/14 de fecha 7.07.14 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto expresando que: a) se padeció error al solicitar adjuntar el recibo de adquisición del Pliego ya que dicha verificación la realiza la Intendencia y en caso de verificarse que no fue adquirido, la oferta es rechazada, b) en cuanto a la constancia del BSE, la Ley 16.074 exige la presentación de dicho certificado para intervenir en licitaciones públicas por lo cual no se entiende de recibo la observación formulada por el Tribunal, agregando que se considera información relevante para el estudio de una concesión de las características que la presente tiene;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados no modifican los fundamentos  de la observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a  lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  28.05.14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo;
     3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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